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ES necesario conocer Los niveles de parentesco para saber cómo afectaN a 
algunos permisos retribuidos del convenio sectorial TIC como:

Artículo 22:
a) Quince días naturales en caso de matrimonio.
b) «Dos días por el nacimiento de hijo/A y por el fallecimiento, accidente o enfermedad graves, hospitalización o intervención quirúrgi-
ca sin hospitalización que precise reposo domiciliario, de parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad. Cuando con 
tal motivo el trabajador necesite hacer un desplazamiento al efecto, el plazo será de cuatro días».
c) Cuatro días en los casos de fallecimiento de cónyuge, padres o hijos, incluyéndose en este tiempo los posibles desplazamientos.
g)...por el tiempo indispensable para la realización de exámenes prenatales y técnicas de preparación al parto y, en los casos de adop-
ción, guarda con fines de adopción o acogimiento, para la asistencia a las preceptivas sesiones de información y preparación y para 
la realización de los preceptivos informes psicológicos y sociales previos a la declaración de idoneidad...
Artículo 40: Armonización de la vida laboral y familiar. Planes de Igualdad.


